
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022)  

Auto Interlocutorio No. 2.139  

Rad: 760014003008-2019-00630 

 

Una vez revisado el plenario, se advierte que la parte demandante fue requerida 

puntualmente con el fin de notificar al extremo pasivo de la acción, concediéndose el plazo 

de 30 días para cumplir con dicha carga, sin que se acreditara que se realizó el acto procesal 

que le correspondía.   

Debe indicarse, que si bien es cierto la parte demandante procuró la aclaración del auto que 

ordenó el requerimiento por cuanto no se trataba de apersonar el mandamiento de pago 

sino el auto admisorio, lo cierto es que dicha circunstancia no fue más que un error de 

redacción que no tiene incidencia directa en la falta de acreditación de la carga procesal 

impuesta, sumado a que constituía una situación fácilmente subsanable en el curso del 

asunto.  

En consecuencia, concurren en el presente asunto los presupuestos del inciso 2º del numeral 

1º del artículo 317 del Código General del Proceso como quiera que el término se venció 

desde el 19 de noviembre de 2019, no habiendo asumido la carga que se le requirió  

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el presente proceso 

REIVINDICATORIO instaurado por ROSA MARY CRUZ MONCADA frente a MOISES LOPEZ. 

2.DESGLÓSENSE los documentos aportados con la demanda,  con  la  constancia  de  

haber terminado la actuación por desistimiento tácito, a costa de la parte demandante, a 

quien se entregarán. 

3.CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se fijan como agencias en 

derecho la suma de $300.000.oo, que se incluirán en las mismas. 

4. En firme este auto, archívese la actuación, previa cancelación de su radicación. 

 

 

 

Estado electrónico No. 005 

Fecha: ENE.19.2022   

 

 

Firmado Por:

 



 

Oscar Alejandro Luna Cabrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Cali - Valle Del Cauca
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